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DE LA PROVINCIA DE ^VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, , . , , 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 9 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

infarte oficia,!

MÏCIÂ DEL ®^ MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. Œ) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud; 

(Gaceífl dd 21 de Diciembre de 1805.?

--------- -.^————■

NÚM. 3.072. 

áliewíjtíU^imiieii
ELECCIONES-

CiROULAil NÚMERO 174.

Piósitna la fecha en que por 
mandato de la ley todos los Ayun- 
tamientos han de proceder á la 
formación de las listas electora
les para Compromisarios para Se
nadores, recuerdo á los señores 
Alcaldes el cumplimiento exacto 
<ie lo preceptuado en el art. 25 
y siguientes de l.i ley de 8 de 
l^ebrero de 1877, publicando sin 
bita alguna el dia l.” de Enero 
próximo las referidas listas en el 
sitio de costumbre, y teniéndolas 
expuestas hasta el día 20, resol 
viendo pasado este plazo las re
clamaciones que sobre las mis 
túas se formulen y antes del 1.® 
de Febrero.

Los señores Alcaldes me darán 
cuenta oportunamente del cum
plimiento de este servicio y 

ue leu ’di* 

chas listas, remitirán copia auto
rizada de las mismas.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1905.

£1 Gobernador,

J^ctícrira ©viás -^iretilti.

_Núu. 3.,ai3... 

íotai) eml (le la ’ j. 
3sZCAXlta»s-

OlRGÜLAS NÚM. 175,

En la (Gaceta de Áícbdrid co
rrespondiente al día de ayer se 
publica la Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación, 
que dice así:

«Gomo complemento de la Real 
orden circular de 9 de Diciembre 
último recordando á las Autorida
des el deber de exigir rigurosa
mente el cumplimiento de los 
preceptos de la ley del Descanso 
dominical, y teniendo en cuenta j 
que, según el art. 4.° adicional 
del Reglamento de 19 de Abril del i 
corriente año, para la aplicación j 
de la mencionada ley, en tanto 1 
30 crea el papel especial de muí- j 
tas se satisfarán éstas en papel de 1 
pagos el Estado, llevandose cuen- 1 
ta por el Instituto de Reformas j 
sociales para la liquidación corres- ■ 
pondiente en su dia con la | 
Hacienda pública:

Considerando que el retraso en 
la fabricación de dicho papel 
especial no debe ser motivo de

que las multas por infracciones 
de la ley dejen de hacerse efec
tivas:

Considerando que desde la 
publicación del Reglamento de 
19 de Abril último, las Autori
dades locales habrán impuesto 
las debidas correccíoiTes á los 
infractores de la ley, de Ias cua
les llevarán la oportuna cuenta, 
así corno de las que en lo sucesi
vo impongan;

S. M. el Rey (Q D. G.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que los Gobernadores 
civiles ordenen á los Alcaldes de 
la provincias respectivas la re
misión á los Gobiernos de los 
estados de las multas que hayan 
impuesto. .

2 .° Que el estado general de 
cada provincia se remita al Ins
tituto de Reformas sociales; y

3 .® Que en lo sucesivo se 
cumpla con regularidad el envío 
de las cuentas provinciales cada 
tres meses, á partír de 1.” de 
Enero próximo.

De R-’al orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. 3. muchos ahos. 
Madrid 19 de Diciembre de 1905. 
—Romanones.—Sr. Gobernador 
civil do....»

En su virtud los señores Ai- 
cables de esta provincia remiti
rán inmediatamente á este Go
bierno un estado de las multas 
que hayan impuesto por infrac
ción del Descanso dominical des
de que se promulgó la ley que lo 

establecía, y en lo sucesivo cum
plirán este servicio puntualmen
te cada tres meses.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1905.

El Gobernador,

/tbenw-^ríws ^milb.

MW»
SISISTEMO DE ESTADO.

CANCILLERÍA

Por un error de copia se reproduce 
á continuación el Convenio de Arbi
traje celebrado entre España y Bélgi
ca, publicado en la Caceta de ayer.

3. M. el Rey de España y 
3. MI el Rey de los Belgas, de
seando arreglar en cuanto sea 
posible por vía de arbitraje las 
diferencias que pudieran surgir 
entre sus respectivos Países, han 
decidido celebrar al efecto un 
Convenio^ y han nombrado por 
sus Plenipotenciarios á saber:

3. M. el Rey de España, al 
Exorno.Sr. D. Ventura García San
cho é Ibarrondo, Marqués de Agui
lar de Campoo y de Torre Blanca, 
Su Ministro de Estado, Senador 
vitalicio. Gentilhombre de Cáma
ra de 3. M. con ejercicio y servi
dumbre, Grande de España, 
Gran Cruz de la Real y distigui- 
da Orden de Carlos III y de la de 
Isabel la Católica, de la Legión 
de Honor, de la Corona de Hierro 
de Austria, de Cristo de Portu-
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1160 22 de Diciembre de 1905.

sal, Caballero de ban Juan de 
Jerusalén, etc., etc., etc.; y

S. M. el Rey de los Belgas, al 
líxcmo. Sr. Barón Joostens, Ofi
cial de la Orden de Leopoldo, Co
mendador de la Real Orden de 
Isabel la Católica, Caballero de 
la Real y distinguida de Carlos 
111, de España, Su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. Católica, 
etc,, etc., etc.

Los cuales, después de haberse 
comunicado sus plenos podere.s, 
hadados en buena y debida for 
ma, ban convenido en los artícu
los siguientes:

Artículo I

Las Altas Partes contratantes se 
comprometen á someter al Tribu
nal permanente de arbitraje esta
blecido en el Haya por el Convenio 
de 29 de Julio de 1899 las dife
rencias que pudieran, .surgir en
tre ellas en los casos mencionados 
en el art. 3.\ siempre que no 
afecten al honor ni à la indepen
dencia y soberanía de los Países 
contratantes y que no haya podi
do obtenerse una solución amis
tosa por medio de negociaciones 
diplomáticas directas ó por cual
quiera otra vía de conciliación.

Artículo II

Pertenece à cada una de las 
Altas Partes contratantes apre
ciar si la diferencia surgida atañe 
á su honor, su independencia ó 
su soberanía, y, por consecuen
cia, es de naturaleza que pueda 
ser comprendida 
según el artículo 
tán exceptuadas 
obligatorio.

entre las que 
precedente es- 
del arbitraje

Artículo III

íí

i'

Salvo las reservas indicadas en 
el artículo L®, el arbitraje será 
obligatorio entre las Altas Partess 
contratantes:

1." En caso de discusiones 
concernientes à la aplicación ó 
interpretación de todos lo.s Con
venios celebra los ó que puedan 
celebrarse entre ellas,á excepción 
de aquellas en (|ue hubieran to
mado parte ó se hubieran adheri
do terceras Potencias.

2.‘' En caso de discusiones 
sobre reclamaciones pecuniarias 
por causa de daños cuando la in
demnización en principio está 
reconocida por las Partes.

Artículo IV

Cuando proceda el arbitraje j 
entra ellas, las Altas Partes con- ,

tratantes, á falta de cláusulas 
que las comprometan á lo contra
rio, se conformarán para todo lo 
que concierne á la designación 
de árbitros y procedimiento ar
bitral á las disposiciones estable
cidas por el Convenio firmado en 
El Haya el 29 de Julio de 1899 
para el arreglo pacífico de los 
conflictos internacionales, salvo 
en lo que concierne á los puntos 
más abajo indicados.

Artículo V

Ninguno de los _,árbitros podrá 
ser súbdito de los Estados firman
tes del presente Convenio, ni es
tar domiciliado en sus territorios, 
ni interesado en las cuestiones 
que sean objeto del arbitraje.

Artículo VI

El compromiso previsto en el 
art. 31 del Convenio de 29 de 
Julio de 1899 fijará un término 
en el cual deberá efectuarse en
tre las dos Partes el canje de las 
Memorias y documentos referen
tes al objeto del litigio. Este 
canje, en cualquier caso, deberá 
terminarse antes de la apertura 
de las sesiones del Tribunal de 
Arbitraje, ■

Artículo VII

El compromiso fijará la canti
dad que las Altas partes contra
tantes pondrán inmediatamente 
á disposición de la oficina per
manente del Tribunal de arbitra
je para sufragar los gastos de los 
procedimientos, con arreglo al 
art. 57 del Convenio da 29 de 
Julio de 1899.

Artículo VIII

La sentencia arbitral indicará 
los plazos dentro da los cuales 
deberá ser ejecutada, de ser 
posible.

Artículo IX
La duración del presente Con

venio será de diez año^. Entrará 
en vigor un mes despues del can
je de las ratificaciones. En el ca
so en que ninguna de las Altas 
Partes contratantes hubiera noti
ficado seis meses antes de expi
rar dicho período su intención de 
darlo por terminado, el Convenio 
seguirá siendo obligatorio hasta 
el término de un año, á contar 
del día en que una ú otra de 
las Altas Partes contratantes lo 
haya denunciado.

Artículo X -Pasado á informe de la Comi-
El presente Convenio será ra- pión permanente, del Consejo de 

tincado en el más breve plazo 1 Estado el expediento relativo á

posible, y las ratificaciones se 
canjearán en Madrid,

En fe de lo cual los Plenipoten
ciarios han firmado el presente 
Convenio y lo han autorizado 
con sus sellos.

Hecho en Madrid por duplica
do, el 23 de Enero de 1905.

(L. S.) El Marqués os Aqüil.ar 
DE Campoo.

(L. S.) Joostens.
Esta Convenio 

mente ratificado, 
cienes canjeadas 
día 16 del actual.

ha sido debida 
y las ratified- 

en Madrid el

^í^iSTEaiO DE LÀ GOBEllNÂCION.

BEAL ORDEN

Exorno. Sr.: Vista la comuni
cación del Ministerio del digno 
cargo de V. E. fecha 22 de No- | 
viembre último, en la que se da j
traslado de la consulta del Cón
sul de la Nación en Casablanca 
con motivo de la Real orden dic
tada en 14 de Agosto anterior, 
referente á la traslación de cadá
veres ó de restos mortales á Es
paña, sobre las formalidades á 
llenar en las traslaciones de ca
dáveres de súbditos extranjeros 
por extranjeros en buquesextran- 
jeros, con de.stino al extranjero, 
haciendo escala los buques 
puertos españoles;

S. Mi el Rey (Q. D. G.) se 
servido disponer que para 

en

ha 
la

traslación de cadáveres ó de res
tos mortales de súblitos españo
les ó extranjeros procedentes del 
extranjero, con destino al extran
jero, en buques españoles ó ex
tranjeros, haciendo escala en 
puertos españoles, se cumpla lo 
prevenido en la Real orden de 15 
de Octubre de 1898, ateniéndose 
en un todo à lo preceptuado 
la de 14 de Agosto próximo 
sado, sirviendo esto de regla 
lierai en todos los casos.

en 
pa
ge-

He Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid 5 de 
Diciembre de 1905.—Conde 
Romanones.—Sr. Ministro 
Estado.

de 
de

(Gaceta del 20 de Dicie/nbre de 1905.)

«raw DU LÀ GOBEOACIOS.

REAL ORDEN.

la suspension del Ayuntamiento 
de Benisa, decretada por V. 8, 
en 17 de Octubre de 1905, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 12 de Diciembre actual, el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión per
manente del Consejo de Estado 
ha examinado, en cumplimiento 
de Real orden dictada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. 
el expediente relativo á la sus
pension del Ayuntamiento da 
Denisa, decretada por el Gober
nador de Alicante en 17 de Oc
tubre último.

Resulta de los antecedentes 
que el Gobernador, sin previa 
autorización de V. E., nombró 
un Delegado de su Autoridad pa
ra que girase una visita de ins
pección á la Administración (DU- 
nicipal de dicho pueblo, el cud 
redactó una Memoria, de la que 
resultan los cargos siguientes, 
en los que se fundó el Goberna
dor para decretar la suspension 
de dicho Ayuntamiento: 1.°, que 
existiendo en arcas municipale?, 
en 30 de Junio último, 452'55 
pesetas, sólo se hallaron en Caja 
55'75 pesetas, resultando una

i distracción de 396'80 pesetas; 
. 2.'’, que el Ayuntamiento gastó 
• en la construcción de unas cu

biertas para el Mercado 2.000 pe- 
i setas, sin que precediera el trá- 

■ mite de subasta; 3.", que la Cor- 
poracion paga del capítulo de 
«Imprevistos» cantidades para 

i ingresos, habiendo abonado 250 
pesetas de ese mismo capítulo a 

; un guarda rural, con sueldo, por 
■ los trabajos extraordinarios que 
i tuvo para citar mozos que con- 
■ curriesen á las operaciones de 

quintas; 4.°, que carece el Ayun- 
: tamiento de plano general de 
| Ensanche y Caja especial, rigien- 
í do sólo el capricho en alineacio- 
1 nes y rasantes; 5.", que no se 
¡hace la distribución de fondos 
1 con arreglo à la ley; 6.“, que del 
’ capítulo de «Imprevistos» se ha- 
■ ce abusivo derroche, empleándo- 
i lo en gran parte en material do 
’Secretaría, y no en atender á 

circunstancias extraordinarias, 
■ que es su objeto; 7.“, que existe 
: verdadera negligencia en exigió 
: el pago'á los deudores del Munn 
; cipio; 8.'*, que los libros démonta" 

bilidad, balances de fondos, actas 
i de arqueo, inventarios y bienes 
5 de Propios contienen enmiendas 
i y raspaduras; 9.“, que se gasta 
; hasta el derroche en fiestas .reh' 

glosas, invirtiéndose en ellas más 
del 20 por 100 de las demás con-
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22 de Diciembre de 1905 1161
signaciones de las obligaciones 
del municipio, teniendo abando
nados servicios de mayor impor
tancia, pues la consignación de 
presupuestos para este concepto 
asciende á 1.500 pesetas, y el 
déficit á cantidad igual, gastan
do, por tanto, en fiestas 3.000 
pesetas; 10, que se gastan, canti
dades de verdadera importancia 
en la feria de San^Antonio Abad, 
sin trámite alguno de subasta, 
y también se emplean fondos de 
bastante consideración cn cami
nos vecinales, sin utilizar la pres
tación personal, de cuyo padrón 
carece el Ayuntamiento; y 11, 
que la Corporación ha cedido 
gratuitamente una porción de 
terreno del Cementerio católico 
álos Padres franciscanos, sin que 
éstos presten servicio alguno al 
municipio.

Los Concejales suspensos inter
ponen recurso ante V. E. supli
cando se les reponga en sus car
gos, y oponiendo los descargos 
siguientes: L®, que en 30 de Ju
nio existían en Caja 452‘55 pe- 
sitas, y si se encontraron 55‘75 
pesetas fué debido á haberse efec
tuado ingre.íos y pagos desde esa 
fecha hasta la en que se practicó 
el arqueo ante el Delegado, justi- 
ficando la injusticia de este cargo 
per certificación que acompañan; 
2.“, que efectivamente, la cubier
ta del Mercado se construyó por 
acuerdo unánime del Ayunta- 
mle uto, previo expediente y sin 
subasta, por la necesidad de que 
so utilizasen de los beneficios de 
1’ obra los industriales y traba
jadores, en crisis, de ia localidad; 
uo ascender los contratos parcia- 
Íw á 500 pesetas, y con arreglo à

Real orden da 12 de Julio de 
^^02, que autoriza á los Ayunta- 
^uientos mayores de 2,000 almas 
P!ifa hacer obras sin necesidad 
^^ subasta cuando el ingreso ó 
gusto no exceda de 1.000 pesetas, 
° dé 2.000 cuando cuenten con 
^ús de 7.000 habitantes; 3.°, que 
^^^ capítulo de «Imprevistos» se 
pagan Únicamente obligaciones 
d^f Ayuntamiento, como legal- 
ittonte procede; 4.®, .que la dis 
^•ibueion de fondos se hace es- 
^’■•ctainente con arreglo á las dis
posiciones legales; 5.®, que no 
existen las tachaduras ni en- 
’Picudas á que se refiere el Dele
gado en su cargo, y si hay algu- 

eu el libro de inventarios y 
'stances están conveniente y 
^gí^lmente salvadas, según jus- 
. ^®»n con certificación que 
^^otitpañan; 6?, que no es exacto 

que se hagan los gastos que el 
Delegado indica para fiestas, 
cuyas cuentas se aprueban des 
pués de convenientemente exa
minadas por el Ayuntamiento; 
siendo realmente ridículo y hasta 
impío que el Delegado pretenda 
se saque á pública subasta la 
predicación de un sermón, misa 
cantada, adorno de la iglesia, etc. 
La regularidad de la gestion del 
Ayuntamiento en este caso se i tuacion real de la administración
prueba con justificación que se 
acompaña; 7,'', que el Ayunta
miento obtiene por la feria 800 
pesetas de ingreso, y no ha lle- 
gadg nunca á más de 425 de gas
tos. Por certificación que se acom
paña desvanecen este cargo; 8 °, 
que la construcción de caminos 
vecinales se ha hecho con suje 
cion estricta á la Real orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de 
Septiembre de 1905; 9.®, que el 
Ayuntamiento cedió á los frailes 
lugar do enterramiento en el 
Cementerio porque se dedican á 
la enseñanza y han constituido 
una Asociación musical para el 
pueblo.

Al recurso acompañan diez 
certificaciones justificando los 
descargos que oponen á las faltas 
que se les imputa, y un acta no
tarial en la que se hace constar 
que el Juez municipal, como 
Delegado del Gobernador, al no
tificar la providencia dé suspen
sión el 20 de Octubre, los mal
trató y arrojó violentimente del 
local por haber hecho la observa
ción; que habiéndose excusado 
por causa legal de tomar pose
sión los Concejales interinos 
nombrados, y habiendo fallecido 
cuatro de los también nombrados 
interinamente, quedaban sólo 
tres en condicionas de tornar po
sesión, por lo cual, y con arre
glo al art. 14 del Real decreto 
de 24 de Marzo de .1891, debían 
continuar los Concejales suspen
sos por no poderse constituir el 
Ayuntamiento con los interinos 
nombrados por el Gobernador.

La Subsecretaría del Ministe
rio del digno cargo de V. E. opi
na que procede confirmar la 
providencia apelada:

Considerando que la resolución 
del Gobernador no se funda en 
ninguna de las causas que señala 
el art. 189 de la ley Municipal, 
únicas en que procede la suspen
sion de Ayuntamientos:

Considerando que los cargos 
que se imputan al Alcalde y Con
cejales suspensos están desvir
tuados, probándose su inexacti

tud por una serie de certificacio
nes que al expediente se acom
pañan, revelándose además en el 
expediente un interés en el De
legado, incompatibbe con la se
renidad que debí presidir estos 
actos, de acumular 
motivo, olvidando el 
cioso qiie las visitas 
cion deben tener, 

cargos sin 
fin benefi- 
de inspec- 

en cuanto
orientan y haoan conocer la si- 

municipal do un pueblo, para 
corregiría, enmendaría y hacerla 
servir á los intereses á que por 
la ley se debe:

Considerando que el (goberna
dor no funda su providencia, 
remitiéndose únicamente á los 
cargos que formula si Delegado, 
calificándolos de graves, sin quelo 
pruebe, demuestre ni justifique:

La Comisión permanente del 
Consejo de Estado opina qué pro
cede revocar dicha providencia 
apelada, y reponer en sus cargos 
al Alcalde y Concejales suspen
sos de Benisa».

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G ) con el preinserto dio 
tamon, se ha servido resolver 
como en el mismo so propone; y 
que pudiendo revestir caracteres 
de delito algunos de los hechos 
que se relacionan en esta expe
diento, remítanse los anteceden
tes á los Tribunales de justicia.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Diciem
bre de 1905. — Hominoiies.—Se- 
uorGobemador civil de Alicante.

{faceta dtl 19 ds Dicienibre de 1905.)

NÚM. 3.074.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

IMPUESTO DE UTILIDADES-

CIRCULAR.

Deseando esta Administración 
de Hacienda evitar á los contri
buyentes toda clase de perjuicios 
y responsabilidades que pudie
ran caberles por la falta de cum
plimiento de preceptos legales, 
recuerda á los Directores geren
tes de las Sociedades, Compa
ñías ó Empresas, Corporaciones 
de todas clases, Casas de Banca, 
de Comercio, Administradores de 
lincas y particulares que tengan

^Atne/
empleados con sueldos, dietas,/.^ 
asignaciones, retribuciones, co
misiones ó gratificaciones ordi
narias ó extraordinarias, el deber 
que les impone la ley de 27 da 
Marzo de 1900 de presentar du
rante los quince primeros días 
del próximo Enero, por cada 
uno de sus conceptos, una decla
ración jurada detallando los 
nombres, domicilios y sueldos do 
cada uno de sus empleados, de
biendo dar cuenta á esta oficina 
de las alteraciones que ocurran 
durante el año en los diez pri
meros días del mes siguiente al 
vencimiento de cada trimestre.

Tambien se hace saber á la Es- 
celentísima Diputación y á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
la obligación que les impone el 
artículo 15 de la Ley y 23 del Re
glamento, de remitir una copia 
literal certificada do su presu
puesto de gastos detallando con 
toda claridad la parte referente á 
los sueldos, haberes, premios^ y 
comisiones de los empleados ac
tivos y pasivos de los mismos.

Los Registradores de la propie
dad remitirán declaraciones de 
los honorarios devengados en 
cada trimestre, conforme dispone 
el artículo 16 de la Ley, durante 
los quince primeros días de cada 
uno.

Transcuridos los plazos que se 
señalan en la presente circular, 
sin haber dado cumplimiento á 
lo dispuesto, incurrirán los con
tribuyentes en las multas que 
señalan los artículos 59 y 60 del 
Reglamento de 29 de Abril de 
1902.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de todas las Corpo
raciones, Sociedades, Compañías, 
Casas de Banca, de Comercio, Ad
ministradores, particulares y pú
blico en general.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1905.—El Administrador de Ha
cienda, U. Meíidavía.—V.® B °, 
El Delegado de Hacienda, José 
Solis.

Num. 3.071.

Campaspero,

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las dos su
bastas para el arriendo á venta 
libre de los derechos que deven
guen las especies de consumos 
en este término municipal, se
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sacan á remate para el arriendo , número de señores Concejales no 
con venta exclusiva los líquidos ' se celebró la sesión de este día.

1 Día 4.—'Sesion ordinaria en 
! 2.“ convocatoria.—Abierta á las

y carnes frescas y saladas, bajo 
el tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá le
"ar el día veintiuno del actual 
de diez á doce de su mañana en 
la casa que hace de Consistorial, 
y si no hubiese proposición al
guna en ella, se designa la se
gunda para el día veintiséis en 
el mismo local y hora que la 
anterior, y si tampoco diese re
sultado, se celebrará una tercera 
y última para el día treinta en el 
mismo local y hora designados, 
advirtiendo que para hacer pro
posiciones es condición indispen
sable el depósito previo del 5 
por 100 del tipo total.

Campaspero 17 de Diciembre 
de 1905.—El Alcalde, Gabino 
García.

Gaton.
Hnimcío de subasta.

El día 31 del mes actual de
Diciembre de once à doce, ten- | 
drá lugar en la Sala Consistorial 
de este Municipio por pujas á la 
llana, el arriendo á venta libre 
de todas las especies de consumo 
comprendidas en las tarifas ofi- i 
dales vigentes, durante los años 1 
de 1906^ 1907 y 1908, bajo el J 
tipo total de 5.501 pesetas y 22 
céntimos ó sean 1,833 pesetas ! 
y 74 céntimos por cada un año, j 
á que ascienden los cupos del ¡ 
Tesoro y recargos autorizados. j

Para ser licit-ador se necesita l 
que cada interesado deposite en 
arcas municipales el 5 por 100 
del cupo total y recargos, como i 
garantía á los efectos del art. 226 ¡ 
del Reglamento.

El pliego de condiciones se ha-
lia de maniliesto al 
esta Secretaría.

Si en esta subasta 
remate por falta 
se establecerá la 
municipal.

Gaton 18 de 
1905.—El Alcalde, Perpetuo 
Gómez.

NuM. 3.079.
Rueda.

Extracto de todos los acuerdos 
tomados por este Ayuntamien
to durante el mes de Noviem
bre último.
Día 2.—Sesión ordinaria.—Por 

falta de asistencia de suficiente

rematante, por unanimidad acor
daron indemnizar al expresado 
arrendatario mil quinientas pe
setas, dednciéndolas de la canti
dad del remate.

Día 23.—Sesión ordinaria,— 
Abierta á las diez y treinta de la

diez de la mañana, bajo la presi
dencia del Alcalde Sr. Maldona
do, se aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Se aprobó la distribución ele 
fondos formada para dicho mes 
importante 6.580 pesetas.

Se acordó designar los locales 
para la constitución de las mesas 
electorales de Concejales que han 
de verificarse en los dos distritos 
de este término.

Se aprobó el pliego de condi
ciones formado por la Comisión 
de Hacienda para el arrenda
miento del arbitrio municipal 
de saca y lía durante el año de 
1906, acordando que al expedien
te se le dé la tramitación corres
pondiente.

Día 10.—Sesión ordinaria.-Por 
no haberse reunido suficiente 
número do Concejales, no pudo 
celebrase la sesión do dicho día.

Día 18.—Sosion ordinaria en 
2.'‘ convocatoria.-—Abierta á las 
diez de la mañana, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, so aprue
ba el acta de la sesión anterior.

Se aprobó el extracto de las 
: sesiones del mes de Octubre últi- 
i timo, acordando se remita al sé- 
í ñor Gobernador civil para su in- 

sercion en el Boletín Oficial de 
la provincia.

j Se acordó el pagode lassiguien- 
1 tos cuentas: de D. Quirino Ruiz, 
: 43 pesetas 75 céntimos por 196 
i kilógramos de cebada con dosti- 
! no á suministros al Ejército. De 
1 Lino Arroyo tres pesetas por una 
| carga de tomillos para la estufa 
1 de las oficinas municipales.
1 Dióse cuenta de un escrito pre- 
; sentado por D. Rogelio Tapia, re

matante de consumos en el año 
actual, solicitando la indemniza- 
cionde 2.000 pesetas como recom
pensa á los perjuicios sufridos en 
la recaudación, debido por una 

\ parte á la pérdida de la cosecha 
i de vino, y por otra á la reforma 
1 acordada por la Junta municipal 
; para la recaudación de los dere

chos de la especie «Vinos» en el 
i próximo año,
1 Abierta discusión sobre elasun- 
í to, estimando la pretensión del

público en

no hubiera 
licitadores,

NuM. 3.049.
SSaratan.

7 arifa de tos artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de, 
esta villa en la sesión celebrada el día doce del actual., para ci^ri>‘ 
et deftcit de siete mil ochocientas ochenta y seis pesetas que results 
en et presupuesto ordinario que ha de regir en este Aîunicipî(^ 
durante el proximo 0710 de 1906, à saber:

de
ad ministración

Dieiembre de

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Dereclios 
en 

unidad.

Pesetas.

Paja de todas clases. . Quintal métrico. 12100 P20 0'40
Leña de id.................... Id. 7615 1'32 0'40

Total ...

4840 
'3046

Producto 
anual 

calculado.

re^to»’

Zaratan 12 de Diciembre de 1905.—El Alcalde Presidente, Juan 
González.—El Secreta rió, Teodoro Redondo.

7886

mañana bajo la presidencia del Î 
Sr. Alcalde se aprueba el acta de 1 
la sesión anterior. ¡

Se aprobaron las cuentas pre
sentadas por Daniel Perez y Eus
taquio Benito, importantes calor- j 
ce pesetas por reparaciones eje- 1 
culadas en los edificios munici- 1 
pales. í

Se aprobó el pliego de condício- 
nes para el arrendamiento del ar
bitrio de Puestos públicos duran
te el año de 1906.

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones para el arriendo del 
arbitrio municipal del Matadero 
en el ano próximo.

Se aprobó el pliego de condi
ciones formado para el arriendo 
á venta libre del impuesto.de 
consumos duranteelpróximoaño.

Se aprobó el pliego de condi
ciones para la contratación del 
servicio de elevación de agua del 
depósito para el surtido á las 
fuentes de vecindad durante el 
año próximo.

Se acordó reclamár de la clasi
ficación de partidos médicos de 
esta localidad, fundando la recla
mación en que el descenso de la 
población por la emigración de 
vecinos por efecto de la pérdida 
del viñedo, es causa de que no 
exista él número de pobres que 
se señala. • -

Día 30.—Sesión ordinaria.-No 
tuvo lugar la sesión de este día 
por falta de asistencia de suficien
te número de Concejales.

Rueda 2 de Diciembre de 1905.
— Francisco Ruiz, Secretario.

Aprobación.—En la sesión de 
este día se dió cuenta y fué 
aprobado el extracto que precede, 
acordando se remita al Sr. Gober
nador civil para su inserción en 
el Boletín Oficial deia provincia.

Rueda 14 de Diciembre de 
1905. —Francisco Ruiz, Secreta- 

rió.—V.* B.” El Alcalde, Zóilo 
Maldonado.

NÚM. 3.069.
Torrecina de la Orden.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el próximo año 
de 1906, queda expuesto al pú
blico en la Secret.iría de esto 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos 
previo su examen formulen las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no les 
será admitida ninguna.

Torrecilla de la Orden 19 de 
Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Gonzalo M. Casado.

Núm. 3.077.

Valoria la Buena.

CÁRCEL ES.-2.^ CON VOCATORI A.

No habiendo concurrido nin
guno de los representantes de los 
Ayuntamientos do los pueblos do 
este partido ju licial á la reunion 
señalada para ayer con objeto 
de examinar, discutir y aprobar 
en su caso el presupuesto de in
gresos y gastos de la Cárcel do 
este referido partido, que ha do 
regir en el próximo año de 1906, 
se convoca de ñúé'vb á’ lós'seTió^ 
res Alcaldes de los pueblos del 
partido de Valoria la Buena, para 
que el día 29 del actual alas once 
concurra en las Casas Consistoria
les de esta cabeza de partido el re
presentante de cada Ayuntamien
to que hi de intervenir enla vo
tación de aquel presupuesto, en 
la inteligencia que llegada dicha 
hora se celebrará la reunion do 
la Junta y se tomarán los acuer 
dos que procedieren, cualquiera 

j que sea el número de los quo 
1 asistan.
j Valoria la Buena 20 de Diciem

bre de 1905.—El Alcalde, Igna
cio Parra,
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